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Inscrito el embargo sobre la cuota parte del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C – 475491 de propiedad del demandado, se ordena el SECUESTRO. 

Para que tenga lugar la diligencia en mención, se comisiona al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Funza – Cundinamarca que reparto corresponda, quien cuenta con 

amplias facultades para el desarrollo de la diligencia aquí ordenada inclusive la de 

nombrar secuestre al cual se le señalan como honorarios provisionales la suma de 

diez salarios mínimos legales diarios vigentes (10 s.m.l.d.v.), rubro que el presente 

año asciende al monto de $386.000.oo pesos m/cte. 

 

Por secretaría, LÍBRESE DESPACHO COMISORIO anexando al mismo copia de éste 

auto, así como de las demás piezas procesales que soliciten las partes, siempre que 

depositen las expensas necesarias para ello. Inclúyase en el comisorio: i) cédula y/o 

NIT de las partes, y ii) la advertencia al comisionado de que debe comunicar al 

auxiliar de la justicia nombrado, su designación en los términos establecidos en el 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JIDC 


